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Por todo lo expuesto,

DISPONGO:

Artículo Único.– A todos los efectos establecidos en la Ley de Espa-
cios Naturales de la comunidad de Castilla y León se amplía el ámbito
geográfico del plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio
Natural denominado Las Médulas del Plan de Espacios Naturales Prote-
gidos de Castilla y León, estableciéndolo para la totalidad de los dos tér-
minos municipales de Borrenes y Carucedo,y a la porción del municipio
de Puente de Domingo Flórez situada al Norte del río Cabrera, el cual
divide este municipio de Este a Oeste, desde su entrada en el mismo pro-
cedente del municipio de Benuza hasta su confluencia con el río Sil,lími-
te provincial entre Orense y León.

El citado Plan afecta, pues, total o parcialmente, a los términos muni-
cipales de:Borrenes,Carucedo y Puente Domingo Flórez,en la provincia
de León.

Valladolid, 23 de mayo de 2002.

La Consejera de Medio
Ambiente,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2002, de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León de Segovia, por la que se hace pública la
Declaración de Impacto Ambiental de Evaluación Simplificada del
proyecto de Línea eléctrica aérea de media tensión de 15 KV. para
enlazar la LMT. de 15 KV. Boceguillas 707 Navares con la LMT de 15
KV. Campo de San Pedro 706 Cedillo, promovido por Unión Fenosa
D i s t ri bu c i ó n , S. A . , en los términos municipales de Nava res de las
Cuevas y Pradales. Expte.: I.A.-1-SG/02.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 39 del Decreto 209/1995, de
5 de octubre, por el que se ap ru eba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de Castilla y León, se hace pública para general cono-
cimiento, la Declaración de Impacto Ambiental de referencia, que figura
como Anexo a esta Resolución.

Segovia, 24 de mayo de 2002.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAVIER SANTAMARÍA HERRANZ

ANEXO

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE EVALUACIÓN
SIMPLIFICADA DEL PROYECTO DE LÍNEA ELÉCTRICA 
AÉREA DE MEDIA TENSIÓN DE 15 KV. PARA ENLAZAR 

LA LMT DE 15 KV. BOCEGUILLAS 707 NAVARES CON LA LMT
DE 15 KV. CAMPO DE SAN PEDRO 706 CEDILLO, PROMOVIDO
POR UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A., EN LOS TÉRMINOS

MUNICIPALES DE NAVARES DE LAS CUEVAS Y PRADALES.
EXPTE. N.º I.A.-1-SG/02

El Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y
Auditorías Ambientales de Castilla y León y su Reglamento aprobado por
Decreto 209/1995, de 5 de octubre, establecen la obligación de formular
la Declaración de Impacto Ambiental con carácter previo a la resolución
a d m i n i s t rat iva que se adopte para la realización o autorización de las
o b ra s , instalaciones o actividades comprendidas en sus A n ex o s , en la
legislación básica del Estado, en la le gislación sectorial tanto del Estado
como de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, o en cualquier otra
normativa aplicable a ésta.

El proyecto se somete al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental Simplifi c a d a , por encontra rse incluido en el A n exo II, punto 3.2. b)
del Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Audi-

torías Ambientales de Castilla y León, y en virtud de lo dispuesto en su
artículo 1.2.

La actividad a evaluar consiste en una línea eléctrica de media tensión
de 8.488 metros de longitud, una tensión nominal de 15 KV. Tiene su ori-
gen en el apoyo proyectado n.º 1 que sustituye al apoyo existente n.º 57
de la LMT Boceguillas-Navares y el final en el Apoyo proyectado n.º 52
de cierre con LMT Campo de San Pedro - 706 Cedillo que sustituye el
apoyo n.º 60 existente de la LMT BOG-705. También se proyecta una
derivación al Centro de Transformación SE-0452 «Ciruelos de Pradales».
Atravesando los términos municipales de Navares de Las Cuevas y Pra-
dales y cuenta con un total de 60 apoyos.

Se presenta un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental al pro-
yecto con tres alternativas, la única alternativa desarrollada es la alterna-
tiva A (plano n.º 02 del Estudio de Impacto Ambiental). El trazado eva-
luado, por tanto, es el correspondiente a esta alternativa.

El procedimiento ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 32 y siguientes del Decreto 209/1995.

El Estudio de Impacto Ambiental se sometió a información pública
mediante la inserción del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» n.º 227, de 22 de abril de 2001,sin que se hayan pre-
sentado alegaciones medioambientales al respecto.

Esta Delegación Te rri t o rial es competente para dictar la pre s e n t e
Declaración de Impacto Ambiental, a tenor de lo previsto en el artículo 16
del Decreto Legislativo 1/2000 y artículos 33 y 38 del Decreto 209/1995,
por lo que vista la Propuesta de la Ponencia Técnica Provincial de Eva-
luación de Impacto Ambiental de 27 de julio de 2001, acuerda:

I.– Informar favorablemente, a los solos efectos ambientales, la reali-
zación del proyecto de referencia, siempre y cuando se cumplan las con-
diciones que en esta Declaración se establecen.

II.– Imponer las medidas correctoras y protectoras y/o compensatorias
a las que debe ajustarse la ejecución de dicho proyecto que son,las que se
exponen a continuación, además de las contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental en lo que no las contradigan:

a) Vías pecuarias.– D eberá solicitarse ante el Servicio Te rri t o rial de
Medio Ambiente de Segovia la tramitación de los corre s p o n d i e n t e s
expedientes de ocupación de terrenos de las dos Vías Pe c u a rias at ra-
ve s a d a s : «Cañada Real del Otero» y «Colada de Prado Ech a d o » ,
ambas en el término municipal de Pradales. En el caso de que la línea
d i s c u rra en alguno de sus tramos sobre la Vía Pe c u a ri a , la ubicación
exacta del ap oyo se fijará de modo que, respetando las limitaciones
de diseño técnico impre s c i n d i bl e s , se sitúe en lo posible en la part e
p e ri m e t ral de la Vía Pe c u a ri a , respetándose en todo caso los usos
p ri o ri t a ri o s ,c o m p at i bles y complementarios que, p a ra estos bienes de
dominio públ i c o ,e s t ablece la Ley 3/1995, de Vías Pe c u a ri a s .

b) P rotección del suelo.– Los movimientos de tierras se harán de fo rm a
s e l e c t iva , re s e rvando y tratando adecuadamente la tierra vegetal para
su ap rove chamiento en la adecuación de los terrenos altera d o s .

c) Residuos peligro s o s . – Se ga rantizará la inexistencia de ve rtidos o
d epósitos de residuos peligrosos tales como aceites y otros fl u i d o s
h i d r á u l i c o s , c o m bu s t i bl e s , p i n t u ra s , d i s o l ve n t e s , e t c, tanto durante la
c o n s t rucción como en posteri o res lab o res de mantenimiento. En caso
de pro d u c i rse el ve rtido accidentalmente, se procederá inmedia-
tamente a su re c ogida y deberán ser entregados a gestor autori z a d o ,
s egún las características del depósito o ve rtido. Se re t i rará igualmen-
te la porción de suelo contaminado si ex i s t i e s e.

d) O t ros re s i d u o s . – Los estériles procedentes de las ex c avaciones se re u-
tilizarán en pri m e ra medida para el relleno de los huecos derivados de
la propia obra; el resto se depositará en ve rt e d e ros controlados o
e s c o m b re ras autori z a d a s , evitándose en todo momento la acumu l a-
ción incl o n t rolada de estos residuos en la zona objeto de proyecto o
en sus alre d e d o res. Se tendrá especial cuidado en no acumular estos
residuos en cauces de regatos o arroyos ni en sus márgenes o prox i-
m i d a d e s , con el fin de evitar el arra s t re y ap o rte de sólidos a las ag u a s .

Todos los residuos de obra , tales como plásticos, e m b a l a j e s , h i e rro s ,
hormigón, madera y otros, se retirarán del lugar y transportarán a
vertederos controlados.

e) Protección de la vegetación.– Si fuera necesario producir alguna
c o rta de arbolado, d eberá solicitarse autorización del Serv i c i o
Territorial de Medio Ambiente de Segovia.
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f) Vías de acceso.– Se minimizará en lo posible la creación de nue-
vos accesos, aprovechando para ello los caminos ya existentes. Los
terrenos compactados por el paso de maquinaria deberán ser res-
taurados con el fin de recuperar su condición inicial.

g) R e s t a u ración del terre n o . – Una vez finalizada la instalación, se deb e-
rán re s t a u rar conve n i e n t e m e n t e, d evolviéndoles su aspecto y carácter
i n i c i a l , todas aquellas áreas alteradas por las obras en ge n e ral las
zonas de instalación y montaje de los ap oyos en part i c u l a r.

h) Protección de la fauna.– Con objeto de proteger la avifauna, se
tomarán en la ejecución de la línea todas las medidas para reducir
al mínimo el ri e s go de electrocución de ave s , p ropuestas en el
borrador de Real Decreto sobre el establecimiento de medidas de
carácter técnico en instalaciones eléctricas de alta tensión y que se
recogen en el Estudio de Impacto Ambiental.

III.– Deberá presentarse anualmente por el promotor desde la fecha de
esta Declaración, un informe sobre el desarrollo del Programa de Vigi-
lancia Ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las medi-
das pro t e c t o ras y corre c t o ras establecidas en esta Decl a ración y en el
Estudio de Impacto A m b i e n t a l , en el Servicio Te rri t o rial de Medio
Ambiente de Segovia.

IV.– Si durante la ejecución de las obras apareciesen restos históricos,
arqueológicos o paleontológicos, se paralizarán en la zona afectada, pro-
cediendo el promotor a ponerlo en conocimiento del Servicio Territorial
de Educación y Cultura de Segovia, que dictará las normas de actuación
que procedan.

VI.– El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido
en esta Decl a ración de Impacto Ambiental corresponde a los órga n o s
competentes por razón de la materia, facultados para el otorgamiento de
la autorización del proyecto,sin perjuicio de la alta inspección que se atri-
buye a la Consejería de Medio Ambiente, como órgano ambiental, quien
podrá recabar información de aquéllos al respecto, así como efectuar las
comprobaciones necesarias en orden a verificar el cumplimiento del con -
dicionado ambiental.

Segovia, 24 de mayo de 2002.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAVIER SANTAMARÍA HERRANZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 3 de junio 2002, de la Consejería de Educación y Cultura,
que modifica la Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de
Educación y Cultura,por la que se convoca concurso público para la
concesión de ayudas a centros docentes concertados de Educación
Especial destinadas a financiar el transporte de alumnos pluridefi -
cientes con discapacidad motora.

La Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de Educación y
Cultura,(«B.O.C. y L.», n.º 10,de 15 de enero),convoca concurso públi-
co para la concesión de ayudas a centros docentes concertados de Educa-
ción Especial destinados a financiar el transporte de alumnos pluridefi-
cientes con discapacidad motora.

A dve rtido error en la base 2.1 de la citada Orden que afecta a la ap l i c a-
ción pre s u p u e s t a ria 07.08.423A01.48002.0 de la Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2002, i n i c i a l m e n t e
e s t abl e c i d a , resulta necesario proceder a la modificación de la misma.

En su virtud,

RESUELVO:

Modificar la base 2.1 de la Orden de 10 de enero de 2002, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se convoca concurso público
para la concesión de ayudas a centros docentes concertados de Educación

Especial destinadas a financiar el transporte de alumnos plurideficientes
con discapacidad motora, quedando redactada de la forma siguiente:

«2.1. La cuantía global máxima de las ayudas será de CIENTO CIN-
C U E N TA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS (150.253 )
con cargo a la aplicación presupuestaria 07.08.423A01.48095.0 de la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2002».

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
poner potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
C o n s e j e ro de Educación y Cultura o bien directamente re c u rso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 3 de junio de 2002.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ORDEN de 3 de junio 2002, de la Consejería de Educación y Cultura,
que modifica la Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se convoca concurso público para la
concesión de ayudas destinadas a financiar a las Asociaciones, Fede -
raciones y Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos de ense -
ñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, duran -
te el curso escolar 2001/2002.

La Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de Educación y
Cultura,(«B.O.C. y L.», n.º 10, de 15 de enero), convoca concurso públi-
co para la concesión de ayudas destinadas a financiar a las Asociaciones,
Federaciones y Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos de ense-
ñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, durante el
curso escolar 2001/2002.

Apreciado error en la base 2.1 de la citada Orden que afecta a la apli-
cación presupuestaria 07.08.422A01.48008.0 de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2002, inicial-
mente establecida, resulta preciso proceder a su modificación. 

Por otro lado, la base 9.3 establece que la justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió la subvención se realizará
antes del 30 de septiembre de 2002.

Ante la dificultad que puede darse para que los beneficiarios presen-
ten la documentación justificativa en el plazo previamente establecido,se
considera oportuna la ampliación del mismo

En su virtud,

RESUELVO:

M o d i ficar la Orden de 10 de enero de 2002, de la Consejería de Educa-
ción y Cultura , por la que se convoca concurso público para la concesión de
ayudas destinadas a financiar a las A s o c i a c i o n e s , Fe d e raciones y Confe d e ra-
ciones de Madres y Pa d res de Alumnos de enseñanzas no unive rs i t a rias de
la Comunidad de Castilla y León, d u rante el curso escolar 2001/2002, en los
términos siguientes:

1.– La Base 2.1 tendrá la redacción siguiente:

«2.1. La cuantía global máxima de las ayudas para las Asociaciones,
Federaciones y Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos será de
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UN EUROS
(368.701 euros) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.08.423A01.48008.0
de la Ley de Presupuestos Generales de esta Comunidad para el 2002».

2.– La Base 9.3 en su párrafo primero, tendrá la redacción siguiente:

«9.3. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención se realizará mediante la presentación de los
siguientes documentos justifi c at ivo s , d ebidamente fi rmados y sellados,
antes del 31 de octubre de 2002, en la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa...».


